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TEGUCIGA[;PA: 25 DE ABRIL DE 1914 NUMERO 4.298 

StJ MARIO i!e autoriza el g..to de i 00.00 
. - . 

Teguc1gal pa, 2 de marzo de 1914. 
~-Se autoriza el p!llO de f 111S'.OO->Se El Preeidente 
~e!gostodet 20.00-SO -uei.e.ie ACUE&Da: 
~midad uoa so!leU;ud-lie .autoriza ·el 
~ us.oo-Se reJuel .. de OOR!ormldad Autorizar la suma de ($ 20. 00) veinlie 
íll¡~¡.llc!tlld-Se asigna ~ penelón á Qu. pes<¡&, que por la A.dministro.ción ~e 
\ne.Stiada Du'-\n-Se 1'!1'orma un aouerto ,RelÁfMI del departa.meato de Santa Bár· 
-Sé'clllllllllie •na renunei.-&e ·mtldoa ,un bara se hará efectiva a.l Comandante de 
~ .... 11o..,.1io IQEJlda pagar la<1uma4e U0.00 A d 1 . · · · ',.,..,T, · -1 d conformidad una solicitud. rma.s e m1smo, valor que invirtió 

. .,,.,.,..ueve e 1 l ·¡ d lb . 
..'....~e.-t&ttHe& .an acuerdo-Se .reduce un& en-p~ar e a quier e a est1a en que 
:Ji'!'tló~Se alll>rlza el guto.de4 ·H:oo--& se,aendujo.á esta capMl el joven J ~o.n 
iiliMd•t>ll!l"f'la.suma de' líl\UlO-S. aut<>- Vega Castro, en el deeea¡peno de una 
,rioa el gasto dlrt 50.oo-Se autoriza el, gasto,• comisión militar. El l!'lsto se imputará 
.del oo.e.·-Se-aawriz& el gaste de il ~n.Oú- · . , 
lle auWrloa el gMtiO de 187S.81l-6e awtorí"' 1 á la Partida.'8t, Capítulo IV, Ramo de 

,41igastio 00 1175,<J: -Se concede ,~na !lcencla )IGue•ra, del !Presupuesto General. -Co· 
.,... ~no&f.ba. un t.mpleo-Se admite una re-- mnníQ'{lese. 
,nll»f1& y-•e nottJ.a::-a sustitutie~e OOBcede BmRTKAND. 

íri& lkleoela-Se, e>neéde uaa aiceodi&..,l!e 'El ·S..cretal!\o de E•tc.de en el l)espa.-
·tllne por u~notonado del Pertñ01e i01ilit&1' al .. 

• ~Ol Pedro z.-Bom.:_ua.-Se DG!llbJa un Ma· I c\lo d-e ta Guerra, ~ . 
l'O<•de l'lau. 1 Fra- J. Mejf,a 

~~ G.Rlt!~ClóN DJ!: Ou&:N:r¿s.-¡ tliere&Ul:ilvede.&-Jnformidcd ·,lil.Jl&-eolieitud 
Jsl¡adc que llemuestia los Ingresos T Eg~ 

. ..,Oial¡!dosett las()jj(JnasdeHao!eÍuiadela 1 Tegwcigalpa, 2 de marzo cie 1914. 
¡l!luldb~, dU<ante, et.mes de &e(l(Je-e,CleJ 
iÍiÍ3-<ilemoat.raelón de loo lngr..,.f Egre· W-...ta la soliO:tud ele"a.da al Poder 
M,,por 11ñcloaa, corr.._:>0ndiente1&1 ae&Ge Ejecutivo por el aeflor Ciriaeo Reyes, ve
ljpll\e111bre de.1.fl3-Ba1'.neede la Olledaa de) cino &el pueblo de Langue e1' el depar-
a..w.ii..ción de CueR'oas corr~'" . .1 ' • 
ll..SdeAept!e11>.bre de 1913. lt&mesro de\ alle . .en la que pide se le 

¡,,. v~. admita la 1'8tlUocia .que del grado de Sub· 
· Teniente d<>l EjérOOto de la República 

6UERIU 
1
! interpone, fundándOBe en que es mayor 
de cuarenta, a!!os, lo que ha comprobado 
debidamente, el Presidente 

~ :IU.tú"l1ta el gato to de c'B 163.00 

Teguoig~foa, 2 de marzo de 1914. 

~ Pl"8llídenw 

ACUEltDA: 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando cancelar 
el despacho respectivo.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· Aarorizar l.• . .;uma de (S 163.00J ciento' 
asenta. y tres p'!sos, q1.1e por la Admi· cho de~ J. Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza. el gasto de• 16.00 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 16.00) diez y 

to se imputará á la Partida 8•, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupue&t:o 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de .la Guerra, i 

francisco J. Mejúx. · 

Se resuelve de conformidad una. solicltu"'-'· 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914' .. 

Vista la. solicitud élevada. a.\ Poder· 
Ejeoutiv-0 por el s~nor Faustino G. La.· 
ra, vecino de Catackmas, en el departa· 
mento de Olancho, en la que pide se le 
admita la renuncia que del grado de Te· 
niente del Ejército de la República inter
pone, fundándo~e en que es ma;ror de 
cuarenta ~., .lo que ha. COIJIPN\la.4o 
debidamente, el ?residente 

ACUERDA: 

De conformidad.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el D~
eho de la Guerra, 

Frnncisco J. Mejía. 

Se a.signa una. pensión á Gumersinda. Dubón 

Tegucigalpa, 2de marzo de 1914(1"' 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por la senorita. Gumersinda. 
Dub6n, soltera, de diez y ocho anos de 
edad y vecina de Ja ciudad de SantaBár
ba.ra, en la. que pide se a.signe únicamen
te á ella la pensión de montepío da .••• 
($ ~5.00) veinticinco pesos mensualee, 
que en acuerdo de 21 de octubre de·rnu, 
revisando el de 23 de marz:> de 1909, ae 
otorgó á su favor y de sa hermana Laate
nia, como hijas legítimas del Coronel don 
Cruz Dubón, en vist& de que su expre
sada hermana falleció el 6 da dicier:dbre 
del ano recién Paaado, extremos que ha 
comprobado debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 

Ri&traeión de Reatas del depar·tamento de 
Cortés &e horá efectiva á los senores J. 
J. Jones Y C', valor de las medicinas¡ 
q~~ s~mln.istró a los enf,~rrnos de la g-v.ar. 
IUCJóade lach1da.d de San Ped1·0 Sula, en 
811Qiaúltimo. El gasto se imputará á 11'· 
Partida 5~, Capítulo lV, Ra<no de Gue·· 
rra, del Presupuesto Gene,ral.-Oomuní· 
quese. 

El Secretario de 
oho de la. Guerra • 

BERTRA.~D. 

Estado en el Ues¡u-

Francisco J. ]l.feiin. 

seis pesos. que por la Aduana del puerto Asignar la expresada pensión unica· 
de La Ceiba se hará efectiva al Coman· mente á fa.ver de Gumersinda Dubón y 
dante de Armas del mismo, valor que que se le continúe haciendo efectiva pQr 
invirtió en habilitar por dos días á ocho la Administración de Rentas del dép~
miliclanos que mandó para Sisama á tamento de Santa Bárbara; imputándose 
prestar servicio de guarnición. El gas· el gasto á Ja Partida 2~, Capítulo IV 
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Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comunfquese 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
.cho de la Guerr .. , 

hancisoo J. Mejía. 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de 26 de febrero 
1\ltimo, por el cual se aut.oriza, á contar 
del 28 de enero anterior, el alta. extra.or

. <linaria. de veinticinco soldados, que pres· 
tan sus servicios en el cuartel del puerto 
de Amapala., en el sentido de que dicha 
fuerza se compone de un sargento 29, 
dos cabos y veintidós solda.dos, deven· 
gando el sargento un peso veinte cent&· 
vos diarios, ca.da cabo un peso diez cen
tavos y el solda.do un peso. -Comun! 

BERTRAND. 

El &crew.rio de F.stado en el Despa
-cho de la Guerra, 

1Mncl8co J. Mei1.a. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

Habiendo interpuest.o BU renuncia del 
··empleo de Director de la. Banda. Marcial 

del puerto de Trujillo, el Benor Manuel 
Ordóllez, y siendo atendibles las razones 
en que se tunda, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitfrsela., rindiéndole las gracias 
·¡>0r los servicios que ha presta.do. -Co· 
maalquese. 

BERTllAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa. 

REPUBLICA DE ITONDFRAS 

imputará á l&. Partida 2~, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral--Oomun!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Ne;iw. 

Se m&nda pagar la suma de a 40.00 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 
Vista la solicitud eleva.da al Poder 

Ejecutivo por don José Maria Tobías 
Rosa, mayor de edad, casa.do y vecino 
del pueblo de llama. en el depa.rtament.o 
de Santa Bárbara, en la que pide se le 
pague la aum& ~e($ 40.00) cuarenta pe· 
sos, en rsstituclón de igusl cantidad que 
en el mes de marzo de 1911 entregó co
mo contribución de guerra al Adminis
trador de Rentas del expresa.do departa· 
mento, para sostenimiento del Ejército. 

O!do el dicta111en favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

CoDSiderando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente loa extremos 
de au solicitud, el Presidente 

ACUBlRDA: 

Que por la. Administra.c;íón de Rentas 
de Santa Bárbara, ae pague al peticio
n&rio la suma. de que se ha hecho méri· 
t.o; imputándose el gasto á la cuenta 
"Campa.!la de 1911".-Comuníquese. 

BERTJUND. 
El l:lecreta.rio de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J . .Mejía. 

Se resuelve de oontormldad una solicitud 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 
Vista. le. solicitad presentad1t por el 

Coronel don Re.fe.el V .. 11ecillo, vecino de 
la. ciudad de Com&.yagua, en la que pide 

cebo de la. Guerra., Fmncieco J. Me:j{a. se radique en la Caja. Nacional el pago 
de ($ 37.50) treinta y siete pesos cin
cuenta centavos, que se le asignó como 
pensión de in válido en acuerdo de 2 de 
diciembre de 1907, revisado el lY de junio 

Se ratlllea un acuerdo 

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1914. 

'Revisando el acuerdo de 3 de octabre de 1910, reduciéndola á l& cantidad a.n· 
-de 1894, por el cual se asignó al senor tes dicha, pensión que se le hacía efecti· 
.'Cástulo Ohavarrla, vecino de la ciudad va por la Administración de Rentas del 
·de DBllli, la pensi6n de inválido de. . . . . departamant.o de Comayagua.. 
•($ 11.50) once pesos cincnenta centavos, Oído el dictamen del Fisral General 
·en virtad de haber queda.do imposibllíta- de Hacienda.; y 
·do para. sui' tr ... hrl.jn~ h .... bitual~s á. conse· Considera.uU.o: \l'-l~ ~·.Jn ::tt.endibles las 
·euencia de una. herida que recibió ea razones en que se funda el peticiona.río, 
.campa.na.. el Presidente 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
<General de Hacienda; y 

Considerando: que subsisten los moti· 
vos p0r loa cuales se a.signó dicha. pen· 
sión, el Presidente 

ACUERDA: 

ACUBlRDA: 

De conformidad. -COmaníqueae. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francürco J. Me;if.a. 

Se ratifica un acuerdo 

Ca.t .. rina Rodríguez, veciaa. del PUebl 
de Gninope, en el departamento de lll~ 
Paraíso, la pensión de montepío de 
($10.00) diez pesos, para. atender ,. ¡· 
crianza y educación de los menores Ra,~ 
fael y Felipe Rodríguez, por ser éeq 
hijos natura.1011 reconocidos del Teniente 
Felipe Andara. 

Oldo el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y 

Considerando: que Rafa.el llegó á la 
mayor edad, siendo menor de veinth\n 
a.nos Felipe, el Presidente 

ACUERDA: 

Ratificar el B<luerdo de que se ha be
cbo mérito, dlaponiendo que la. pelllión 
se continúe pagando á la senora Catar!· 
na Rodrigues, para qoe atienda á Ja 
crianza y edncación del menor Felipe, 
El gaato se imputará á la Partida 2', 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supaesto General. -Comnnlqueee. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Deapa. 
cho de la Gaerrs, 

Fran&co J. M.;f4. 

Se reduce una pensión 

''Tegncigalpa, 3 de marzo de 1914. 

Revisado el acuerdo de 8 de febret0 
de l!IM, por el cual se asignó á la se!o
ra Margarita Pineda, vecina del pueblo 
de Santa. Elena, en el departa.mento d'a 
La Paz, la. pensión de montepío el• ..... 
(S 10.00) como madre legítima. del soldJ. 
do José Pío Sánchez, muerto. en eam· 
palla.. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; :v 

Considerando: que subsisten loa mo
tivos por los cuales se asignó dicha peo· 
si6n, y de conformidad con el &rtlca~ 
1.662 de la. Ordenanza Militar, el Preli· 
dente 

ACUERDA: 

Reducir dicha pensión á. la. cantidad 
de($ 7.50) siete pesos cincuenta. centr 
vos, que se h.,rá efectiva mensualmeale 
á la e.gracia.di\ por la Caja Nacional· El 
gasto se imputará á la. Partid• 24', Cap/· 
tulo IV, Ramo del Guerra. del Pren
supuest.o General. -Comuníquese. 

B!>!ITRJ.llllo 

El Secretario de Estado en el Jlelpa-

cho de la Guerra, 

Se autorlta el gasto de t 18.00 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Ratificar el a.cuerdo de que se ha he
cho mérito, disponiendo que dicha pen· 
lllón se continúe pagando al agraciado 
por la Adminiatra.ci6n de Rentas del de· 
panamento de El Paraíso. El ga.st.o Be 

Autorizar la. suma de (S 18.00) di• 1 
ocho pellOfl, que por l&. Caja N~11 . 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. hará efectiva al sellor Manuel :Ma'";ie. 
Revisado el nr11Prtlo.tlA J7 tlP "bril dA u~lor que se.le paga nor la ,cond:: ' 

1895, por el cual se asign6 á la eel!ora l de ciento diez cartuchera& i la 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



1 
(Joeandante de Armas del departa 

:...., 4e Olancbo. El gasto se impu
tará' la Partida i!", Capítulo IV, Ramo 
de Goerra, del Presupueato General.-

Oom•Dl4"880· BERTRAND. 

Bi ~de Estado en el Deepa-

cbo ele la Guerra. !F'ranciaco J . .Mejía. 

Se_.. papr luuma de 1 100.00 

'' · Teg'llei«&lpa, JI de marzo de 1914. 

CENTRO-AMERICA 839 

una res para alimentación de la tripula.·\ <General Ba.ra.hoc.a,> para sostenimiento 
ción de dicha nave. El gasto se imputaní de la tripulaci6n de dicha nave, así: 
álaPartida senalaJa en el Presupuesto Enero............ . .......... $ 65.00 
que el 28 de agosto último se autorizó Febrero.... . . . . . . . . . . . . . . 110.00 
para sostenimiento de la expre"ladcJ. navi::>. ----
-Comuníquesse. Suma ................. $ 175.00 

BERTRAND. 

El Secretario de Est.arlo en el Despa· 
cho de Guerra y Marina, 

1'rancisco J. Mejía. 

Se &utorl1& el l!ILBt-0 de • 30.00 

El gasto se imputará á la Partida sel!a
l•da Pn Pl Presupuesto que se autorizó 
<I 28 de agosto último, para sostenimien· 
to de Ja expreaada. nave.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

v-.u tuolleit!MI elevada al Poder Eje- Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, 
cullj.o llOl" don.Joeé M'> Tobfa.a Rosa, ma· RI Presidente Franciaeo J. Mejía. JGl'.lieel..., _do·y vecino del pueblo ACUBRDA: 

ele na.a. -ea el departa.mento de Santa Awtori•ar la suma de($ 30.00) treinta Se concede una licencia Y se encarga un empl .. 
BútlM'a en la que pide se le pag"e la 
1111111&<1e,($1'81U)Oj cien peeos, en reetitn· peeos, que por la Administración de Ren
cl6n 4e igual eantidad que en el mes de tas d~ departamento de Y oro se hará 
abril lle 1!8J'l enteri> ·como conkibución <!l~va al Com~dant~ de Armas del 
de '81l la Administración de Ren· lllllSlllO, valor qne invertirá en pagar su 
~ -ado de!>&rlamento. : sneldo al escribiente que trabaja en la 

"8 OfM 1 Oie\MBen favorable del Fiec&I' .T11•ta de lnscri,.ei6n Militar departa.meo· 
Genenl"' •e !llaicienda; 'Y , ~L El gasto ee iaipntará á la Partida 

ec--.n'->: que el peticionario b.ai ,¡ .. , Capltnlo lV, Ramo de Guerra, del _P...,... .j¡Widamente los exkemos; Pre1H>puesto Geaerr.J. -Comunique.e. 
.de 10 8111ieilmcl, el Presidente BERTRAND. 

áCUERlh!.: El Secretario 1'e Estado en el Despacho 

Qne,... k Atlministra.ción de KeaMMI' ,ae laGaerra.. 
Ji!1'ancisco J. Me;úz. 

ille Sana Biri>r.ra, se p11gne al peticiona-, 
tlo la •-•de,..., se 'ha .hecho mérito; 

0

iimputállliMe oel gasto á :lo. Partida que el 
11181ior Min-..., .ie l!Iacienda nisponga. -
&muuíq-. 

J!ERTRAND. 

El Seer-.;;., de Estado "'º el Desp&
A!M de la Gtlérra, 

r .. a~ J. Mejta. 

Se•-el g..00 de l I0.00 

1.'egucig&lp•. 4 de marzo de 1914. 
JDl Presidente 

ACUERDA: 

Aatorizar la suma dP.($50.00) eincuen
a PEl80il. que por la Caja Nacional se ha· 
ri efectiva á la senora ;¡ ulí1.na v. de Ta
blas, valor que invertirá en la inhuma
ción del cadáver del Mayor Indalecio 
Tablas, muert.o al servicio del Gobierno. 
llll gasto se iwpntará á la Partida 7•, Ca· 
pítulo IV, Ramo de Guerra, del PrMD" 

puesto General.-Comuníquede. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
eho de la Guerra, 

Franciaeo J. Mejía. 

Se &utorlza el g&sto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 
Et Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen· 
· k PE!!los, que por la Aduana de Puerto 

Cortés se hará e!ecti va al Co!llandante 
~el vapor <General Barahona,> valor que 
lD.v1rti6 en el mes de febrero en co111pra.r 

Be -'81,gasto de • 87'1.SO 

Teg<lcig&l~a. 4 ·de marzo de 1914. 

AOUIDRDA: 

A~o.r Ia """"ª ·de ($ 876.80) ocho· 
eieotoa setenta ., seis pesos och13nta cena 
tavos., qce el A.'1•imistrador de Aduana 
de Pae<t<o Cort.éoi ltat'á efectiva á la casa 
eomet'Cial de W. W. Pears, valor de la.a 
pro .. isiones que suministró al Comandan· 
te del .. a.por cGeueral Barahona,> para 
sostenimiento de la tripulación de dicha 
nave, así: 
Enero ........................ $ 415.00 
Febrero. . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . 461. 00 

Suma .....•.....•...... $ 876.80 
El gaato se imputará á la Partida sena.

lada en el Presupuesto que se autorizó 
el 20 de agosto último, para sostenimien
to de Ja expresada. nave.-Comunfquese. 

B.ERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, 

.Ftanciaco J. Heiía. 

Se autorir.a el guto de• 175.00 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914, 

El Preeidente 
ACUERD4: 

Autorizar la suma de ($ 175.00) cient.o 
setenticinco pesos, que por Ja Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á don Ar
mando Gaborit, valor de las provisiones 
que suministró al Comandante del vapor 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Solicitando un mes de licencia para se
¡¡ararse del empleo de Instructor de la 
guarnición de la ciudad de Ocotepeque, 
el Capitán Cornelio Zelaya, y siendo aten
dihlee Jaa razones en que se funda, el 
Pre&idente 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual' 
tiempo del expreeado empleo, al de igual 
grado Jesús Aguilar, con el sueldo de. 
ley. -COm unlqueee. 

BERTRAND •. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerra, 

.Fmncisco J. 1le;w. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto-

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
cargo de Comandante Local de San Mar
cos, en el departamento de Ocotepeq11e. 
el Capitán Rodolfo Núnez, y siendo aten
dibles las razones en que se funda, el Pre• 
si dente 

ACUERDA: 

19-Admitfrsela, rindiéndole Jaa gra+· 
cias por los servicios que ha. prestado; y 

29-Nombrar en su lugar al Capitán 
M6nico Robles, con el sueldo de ley. -
Comuníquese. 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTRAND, 

Estado en el Despa .. 

Ji1 anci&co J. .1lef(a. 

Se concede u.Qa licencia 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Solicitando un mes de licencia con go-· 
ce de sueldo, para separarse del empleo· 
de Capitán ayudante de la Comandancia. 
de Armas de este departamento, don 
Constantino Gara.y, y siendo atendibles 
las razones en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. El goce de sueldo se 
imputará á la P11,rtida 8~, Capítulo IV, 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



' 340 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
ral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
-cho de Ja Guerra, 

Franc·lsco J. Mej(a. 

Se concede una licencia 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 
Solicitando un mes de licencia para. 

separarse del empleo de Cirujano de la 
guarnición de la ciudarl de Yuscará.n, el 
Doctor don Arturo Zelaya Z., y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente 

ACUERDA: 
"- De conformidad.-Oomuniquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Meifa. 

I:EPUDLlCA DE HONDURAS 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obra.s Públicas y Agricul
tura, ha.ce saber: que con fecha. de ayer fué ad-
1nitido el denuncio de un lote de terreno nacio
nal, hecho por el Licenciado don José María 
Casco, co1no representante del sefior José A. 
Mercada!, Yeclno de La Ceiba; Jote que tendrá. 
una. extensión de quinientas hectáreas, sitio en 
jurisdicción de Iriona, en el departa.mento de 
Colón, y que tiene Jos siguientes límites: a.l 
Norte, por el !-lar Caribe; a.l Sur, por terrenos 
nacionales; a.l Este, ta.mbi~n por terrenos na
cionales; y al Oest.e, por terreno concedido al 
Ingeniero don Héctor Medina Planas. Lo que 
se pone en conocimiento del p'dbllco para. los 
fines de Iey.-Teguctga.lpa, 3 de abril de 1914. 
24-4 M. B. RoSALJOS, 

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el Des
pa.cho de Fomento, Obra.e Públicas y Agricul
tura, hace saber: que eon fecha de ayer fué ad
mitida en su Despacho la solicitud que el Li

.Be tiene por e~encion&do del servicio militar al cencia.do don Emilio Mazier presentó, eomo 

mar. Las nueve n1il quinientas hectá.reas..res... 
tantes, en cqalquier lugar de dicha. oomare&t 
con ta.1 que no sean de la." tien-as cuya venta 
prohibe la. Ley Agra.ria.-29 El seftor East.erby 
se obllg& á. escoger, denunciar y medir lall-dtei. 
mlJ hectáreas á. que se refiere el párrafo ante... 
rtor dentro de un a.no, canta.do des1.e la. 'Proha
ctón de la presente contrata, y á dar principio 
á los trabajos agrícolas dentro de un a.no, con. 
tado de la. fecha en que Je sea extendido el tA'· 
tulo correspondlente.-39 El setlor Ea&terby 
en garantía de las obligacione:s. que contrae,~ 
compromete á depositar en la CaJa Namona.l de 
la Repúbllca de Honduras la suma de (• 200.00). 
doscientos pesos oro amerlca!lo1 la que qnedari 
á. beneficio del Gobierno si en .el término eetf. 
pula.do no solicita la mensura de los.terrenos. 
que se le conceden. En caso contrario, dloh&. 
suma al pago del canon á veinticineo- c.entavi:is. 
anualmente por hectárea no cultd.vltda y diez. 
centav~ por hectárea cultiva.da que tenga qu.¡. 
hacer á la Hacienda Pública..-~• El senor &. 
terby tendrá el derecho para. trasferir 6 vendar
una parte ó todos los derechos y propiedades 
que por el pr~nte se le confieren, á cualquier 
persona, compafiia ó corporación, e::wcepto•cor
poraclones extranjeras de derecho públlc0i,
Teguelgalpa, 30 de mano de l914.,-(l!'il'lll8dl>)r
Ja.mes S. Easterby.>-Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines legales.-Te

senor Pedro z. Bonilla apodera.do de cTbe H. B. ClaOin Compaoy,> so· 
ciedad organiza.da de conformidad con las leyes 
del Esta.do de New Jersey, que tiene su domi
cilio en la cfudad, condado y Esta.do de N ew 
York, y la ublca.cfón de sus negocios en la es
quina de las calles Worth y Church, en dicha 
ciudad de New York, pidiendo el registro y de-

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Vista Ja solicitud elevada al Poder E· 
·jecutivo '[)Or el Belior Pedro z. Bonilla, 
mayor de edad, casado, pedagogo y veci· 
no de la ciudad de Yuscarán, en Ja que 
'Pide se Je admita Ja renuncia que inter· 
pone iiel grado de Subteniente del Ejér
cit.o de Je. República, fundándose· en que 
es mayor de cuarenta afios, extremo que 
ha comprobado debidaIDente; y 

Considerando: que el peticionario no 
ha acompa!lado el despacho que acre· 
dite su grado, ni acuerdo alguno por el 
·Cual se le haya conferido el ascenso, y 
-que sin estos documentos no puede con· 
siderársele como Subteniente del Ejér· 
cito no tenieDdo, en consecuencia, nin· 
gún grado que renunciar; pero que ha· 
,hiendo comprobado ser mayor de cua
renta. anos, es procedente declararlo 

.exento del servicio¡ por tanto, el Presi
·dente de Ja República, haciendo aplica
ción del artículo 146 de Ja Constitución 
.Política, 

guciga!pa, 3 de abril de ll914. 
24 M. lle Ros.UES. 

pósito de una marca de fábrica. adoptada. por El suscrito. Registrador de Ja. Propiedad Raf.z. 
dicha socieda.d para su uso en la fabricación Y de est;e departamento, hace sa.ber: que el·sellol" 
el cnmerclo de mercaderías, que generalmente Licencia.do don Constantino Su.azo, de este v~ 
se venden por piezas .V.echas de algodón, lino, cindario, ha. presenta.do el día. de hoy, á; la.s d0& 
seda y lana., y mercaderías que generalmente se p. m., la primera copia de una. escritura pñbll..i 
venden por piezas, hechas de la mezcla. de los ca autoriza.da. en esta ciudad ante sus oficios 
mismos materiales, 1 cual consiste en la pala-! notariales con fecha veinte y dos de septiembre: 
bra BONTEX, y fué registrada á favor de di-¡ del corriente ano, en la cual consta. que don. 
cha sociedad, sus sucesores 6 asignataTios. bajo José A. Leiva., mayor de edad, casado, comt-1'
el número 88.733, el 22 de octubre de 1912, en la. c-iante y vecino de Puerto Cortés, de esta juris
Oficina de Patentes de los Esta.dos Unidos; to· dicción, da en venta á su seílora esposa d0lla. 
do ¡0 cual consta en los documentos anexos á Enriqueta. Baine de Leiva. por la suma dedos 
los dos ejempla.res de la. ma.tea. antedicha.. Lo mil pesos plata., las siguientes propiedades si~ 
que se pone en conocimiento del póblico para tuadas en el lugar llamado cSa.nta Cruz- de 
los efectos de ley.-Teguciga.lpa., 13 de a.bril Ulúa.,> jurisdicción de la aldea. de Campana, 
de 1914. comprensión municipal de Puerto Cort'8: un& 
24-4 M. B. Ros.ALJ!:S. finca cultiva.da de guineos, como de cincuenta. 

rr;anzanas de extensión superfi.cial, enoontráP
"El infrascrito, Seeteta.rio de Estado en el Des- dose en pla.lltta. en muy buen esta.do, llmit&da: 

pacho de Fomento, Obras Públicas y ,,\..gricul- al Norte, propiedad de CreSCHJ.cio Garmendia;. 
tuta., hace saber: que con fecha de ayer se ad- al Sur) canal de la Ulua. (J(l;[Qercia.l Company; 
mitió en esta. Secretaría la solicitud que dice:- al Este, piropieda.d del vendedor y el rio Ulúa;y 
cAl Supremo Poder Ejecutivo.-República. de al Oeste.,. terreno 11.a.c.ional ba.ldio y el Krtke. 
Honduras.-P.-Yo, James s. Easterby, mayor Mercado.. Otra finca. de guineos, OOllStante de 

ACUERDA: de edad, vecino de la ciudad de Jackson\'ille 1 cua.tN, manzanas. más ó menos de extenslón, li-
Tener por exencionado del servicio Estado de Florida., en los_ &ta.dos Unidos de mitada.: al Norte. propiedad de CrescencioGar
·¡·• ¡ p • Norte A.mértca

1 
casado~ a.ate Vos, con el má.s mel!ldia.; al Sur, propiedad de Francisco Viceo-

·tn1 •.•a.r r. senor edro Z. Bonilla, por el •~· 1 E te 1 1o Uld 1 o 1 fina profuad<' respeto, comparezco á manifestar lo uai a s ' e r a; y a. este, con a 
motivo antes expresado. -:-Comuníquese. siguiente:-Tengo el propósito de establecer en descrita anteriormente. El se.nor Lleeooiado 

B.ERTR&.ND. el territorio de la Mosqultla, departamento de Suazo, por reoomenda.ctón de Ja comprador&, b& 
El Seeret&rio de Estado en el Despa- COión, de est& Repúbllca, una empresa agrícola., oollcltado la. Inscripción del cont_rato de com· 

cho de lii. Guerra1 destinaUa. a.l i.;ultl'Yü en gran .;;.:;cala de cucl.~ci- ' 1'r!.Vi:"!l'!'~. 1: no h~hieodo antA:'!•:<,>•!"l'P.e inscrito 
.Francisco J. 11ftJÚl. ulera de las plantas que protege el Estado, co- en eate Registro, se hace saber al pdbllco P"" - '!i,0 tatnbién <i, la cria de ganados, tanto mayor los fines que determina el articulo 2.322 del 06-

Se nombra un Mayor de Plaza como menor; para cuyo fin cuento con sutlcten· digo Civil.-San Pedro Sula., 20 de octubre 

"' . 1 4
-d te capital. Por taJ motivo, veogo ante Vos á ~¡ 1913. J. Enr..ARDO VALENZ11BLA. 

~ eguc1ga pa., e marzo de 1914. solicitar me otorguéis un contrato que contenga ~ 
El Presidente las estipuW>lones slgulentes:-19 El Gobierno 

ACUERDA: eonoede al aeflor James S. Easterby, sus llere-
Nombrar interinamente Mayor de Pla· deros, cesionarios 1:representantes legales, el 

u. del puerto de Iriona al Capitán José dominio útil de diez mil hectáreu de terreno 
Rodrfguez, con el sueldo de ley.-Comn- nacional, situado' en la comarca de la Mosqul-

f, , tia, departamento de Colón, cuyo terreno será 
n quese. -1do, denunciado y medido á costa del dl-

BERTRAND. ello seftor Eastarby, de la manera siguiente: 
El Secretario de Estado en el Desp&- quinientas hectáreas á la orilla de un rlo, lago, 

.cho de la 9u~ai laguna V c.>L.:.:.v 11c.;,iga.Lles ¡ ctUt: l<u.c;.-:..:.o.. .-~ .. 
IYaftCi8co J. Jle#a. mltlr el libre aoceso de las embarcaciones al 

El Infrascrito, Registrador de Ja Propiedld 
Inmueble de este departamento, hace saber: qoe 
don Aquilino Flores, mayor de edad, Iabradot 
y vecino de Morolica, presenta hoy it las dos de" 
la tarde y para su registro, la primer& oopia de 
la escrlturapábltca de las capituJacionesmatrl-
moniales otorgadas por el expresado Flores 1 
su esposa. dona Alejandra Gómez, del mtamo • 
...: ... au~'.il r ~utoriz~a por e] Juez. .:.:.;!:ilario de 
Morollca, A los dieciséis días del mes de tllciBID-
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.1 no'ieclentos, scgt'n la cual, en el mes 

bre de ru~ 1889 se unieron en sociedad conyu
de abril e --"~OS Flores y Gómez,Z:habicndo 
pi IOI o<Pr"""' L yt,&do el primero una casa en el punto os 
&PO jurisdicción de Morolica, lo mismo que 
Ced~erta de plátanos y cacao y ganado ma· 
un& casa en el pueblo mencionado, dos de
yor, :~e tierras en el Qulquisque, en doncle 
recb situad• la casa de Los Cedros; que la se
eot.á rtó al matrimonio sesenta y cua.tro 
mmd& 3po d 1 s- cuat.rO rea.les en dinero; que ura.nte a 
~ad conyugal compra.ron dos derech?s de 
~en el sitio de la Enea., en la misma. 1uris
li ~· l uno &Jenaro García. y el otro á To--
d}u.;.i.vn, e i h iniB )lejía.; que por causas voluntar as an con~ 
,entdo sepaT&tse de vivir jun~ y drepa.Gr~Jrse e

1
n 

tormi\ siguiente: á dofie. AleJan ra :n1mez e 
!t,regará su espOéO referido el derecho de tie· 
nas comprado 4 Jenaro García, sita. en la 
Bn siendo los linderos de éste: a.l Orleute, el 
Qu:~11Que; al Ponlen te, terreno de Texiguat; 
al Norte, el Ria Grande de Choluteca.; Y al Sur, 
el rfo de Texigua.t. Los demás derechos de tie
rra perteneoon á don Aquilino Flores. Siendo 
esta l• ptlmera sclleitud de inscripción, se hace 
nbei a.l público para. los efectos del artículo 
2.:122 del Código Civil. 
""" oit JosÉ DE LA P. JoYA. 

CENTRO AMERICA 

vende al presenta.U.o, Por la. suma de doscientos 
pesos, una casarle veintidós varas de largo poi 
sets de ancho, cubierta de tejas, paredes de ado
be, con su correspoodiepte ~olar1 situado en el 
pueblo de La Encarnación, lindante: al Orien
te, con solar rte don Marel .,\gullar; por el Nor· 
te, con don Eugenio Oliva, calle de por medio; 
al Poniente, con doíia Tomasa Martfnez, calle 
de por medio¡ y por el Sur1 con el camino real. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa... 
ber al público para los tia.es consigulentes.
Ocotepeque, 27 de febrero de 1914. 
25-25 J. bP C. CRUZ. 
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López, se ba seílalado la audiencia del sAb&do 
nueve de mayo pr6xJmo, de ocho á diez de la 
roa.nana, en esta oficina. EstA valorado en 
($ 352.50) trescientos cincuenta y dos pesos cin· 
cuenta centavos. El terreno se encu-antra. en 
Jurisdicción de San Marcos, y consta de {234) 
doscientas treinta. y cuatro hectá.rea.s, (96) ~ 
venta y seis áreas y ( 46) cuarenta. y sets eentlá
rea.s.-Ocotepeque, 28 de marzo de 1914. 

J. JESÚS CHINCHILLA. 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 

El infrascrito~ Administra.dar de Rentas de día jueves catorce de mayo próximo, á las nuev& 
este depa.rta.mento. hace saber: que con fecha de la mafia.na, se rematará en la. oficina de esta 
trece de los corriente8 , se hd<n presentat.lo á esta .Administ,rack)n de, R.entas, en asta. pública. y a1 
oficina. ¡68 senores Licenciado M. Jes\\s Eche- mejor postor, el terreno <Cerro Negro,> denun
verria, Modesto Cuélla.r y Tomá.s Palacios, to-. ciado par don Ma.tías Castella.nosi vectno de C~ 
dos mayores de edad y de este vecindario, de- Jinas, que consta de (687 h. y 14 m.) seisoie~tas 
nunciando como baldfo un lote de terreno como -ochenta y siete hectáreas y ca.tone metros cua
de cua.tro c.aba.llerías de extensión supe;ticia.1

1 
dr&dos, perteneciendo (459) cuatrocientas oin

cuyos Hmites son: a.l Norte, terreno de Chiqui-¡ cuenta hect.áreas á Ja aegunda clase, y (237 h. y 
na; al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro 14 m.) doscientas treinta y siete hectáreas y 
J. Urquia, y el Aza.hariUo y Agua. Salada, de, catorce metros cuadrados á la cuarta clase, de 
propieda.d de los dos primeros de los denun
ciantes; al Oriente. el mismo terreno de (.,"'hi
quina., del municipio de Opoa; y al Occidente, ~-~ ' 

1 

terreno Los Nar:wjos, de propiedad de don Sal· 
El lntruetito, Begistre.dor de le. Propiedad va.th.Jr Cuélla.r Y otros. Al lote de terreno en 

del depa.rtunento, hace sa.ber: que don Fausto, referencial~ dan los nombres de La. Ha.c.iendi
Tulio Thiv1.la presenta hoy, para su inscripción, ta Y Planes de La Labor; está situa.do en esta 
la. l)rlmera copia de una escritura otorgada en jurisdicción municipal y es propio pa.ra la agri· 
esta ciudad el veinticinco del mes en curso, ante cultura. Lo que se pone en eonocimiento del 
el Juez de Letras de lo Civil del departamento, público para los efectos del articulo 13 de.la 
Licenciado don TtmoteoChirinos Z., por la cual Ley Agraria.-Santa Rosa, 14 de enero de 1914, 

las que sena.la el artículo 26 de la Ley.Agraria 
vigente. Por consiguiente, las cuatrocientas 
cincuenta. hectáreas de terreno de la. segunda 
clase, va.len ($ 2.025) dos mil -veinticinco peaoa, 
y l&S doscientas treinta. y siete hectáreas y ca
torce metros cuadrados de la cuarta clase, valeu. 
{I 356.25) trescientos cincuenta y seis pesos vein
ticinco centavos. Siendo el valor total del te .. 
rreno, ($ 2.381.25) dos mil trescientos ochenta y 
un pesos veinttcinoo centavos. Lo que se aflsa 
al público en demanda. de licitadores.-Santa 
Bárbara., 11 de marzo de 1914. 

el Dr. don Fa1.1sto Dávila vende a.1 presentante, 30-28 SALVADOR R. ÜRELLANA S. P ACUECO B. 
en mil quinientos pesos, los derechos que le co
rrespOnden á Florencia Raudales, como herede
ro de IRlS hermanos Dionísio, Catarina y Manue
la Balltlales, SC>bte el siguiente inmueble: una. 

· f.118. de 1Mlo\les, cu bien.a de teja, de dos piezas, 
que mide ca.toree V&taS de Oriente á Poniente 
ptJrdocedeSur á Norte, situada en el barrio de 
Dol~ de esta ciudad; y en un solar en el in
terior de dloha ca.sa.1 circumbala.do por una ta· 
'Pla de adobes, que mide diez y ocho varas una 
tiercf& de Oriente á Poniente por veinticuatro 
de Sur' Nortíe, en el cual está una cocina de 
cinco varas en cuadro, y todo linda: al Norte, 
easa. dé la sei'lora Rosa Cubas v. de Rosa: al Sur, 
..,.. de don Miguel Veg&, calle de por medio; 
al Oriente, una. edifica.ción del Gobierno en so
l&t M la eas& descrita y casa de la se!lora .¡\D& 
Rodrigue. de Uelés; y al Poniente, pabellón del 
meraado recientemente construido en la pla.za. 
de Dolores y casa de la. misma. sen.ora. viuda de 
Rosa. La venta que hace don Fausto Dávila es 
oon poder de don Florencio Raudales.-Y otra 
eoorlwra otorgada en esta ciudad el diez y seis 
<lo! mes corriente, ante el Notario Pilblico Ll
-lldodon Juan R&món Girón Escobar, por 
la aual Fra.nelsco Rauda.les, Francisco Catarfno, 
hi<'!l<\. TeYP.R&, .luana v Enriqueta del mismo 
4.PellH16, "Venuen a.i !JJ.opiu l:!t:iñur Fa.usto Tulio 
DivOa, en quinientos pesos, los derechos y ac
donea que les corresponden en el inmueble des
ertto. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace •ber al póbllco para los efectos del ar
tlCU!o 2.322 del Código C!vi!.-Teguoi.galpa, 27 nblero de 1914. 

TLHOTEO ÜHJRINOS "Z. 

11:1 intraocrit<>, Registrador de l& Propiedad 
~partamento, h&ce saber: que el senor 
do l& tl Peraza b& p,._ntado ho¡ á la una 
otde tuda, para su registro, la primera copia de:- eoctitura otorgada el dieciséis de Juqio 
-de ,! ~veclentos cuatro, ante el Juez de P&z 
~ ..._, ...... ón, Notario Públlco por la 
· ' Eldel Xeyldo, por la cual don Regino 011 va 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántida, hace 
saber: que con fecha doce de enero del a.íio co
rriente, se presentó á su oticina el sefior Gene
ral don Alfonso Gallardo, denunciando un lote 
de terreno nacional, conocido con el nombre 
La. Rosa, hoy con el de Oolombia, sito en la 
a.ldea. de Río Bla.neo. de este término munici
pal, con un& extensión como de eua.t1ocientas 
hectáreas1 poco más ó menos, propio pa.ra. la. 
agricultura y la ganadería, y limita.do a.sí: a.l 
Norte, con potreros de Pedro Vila.rdeb6¡ al Sur, 
Este y Oeste, con montana nacional inculta. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .-La. Ceiba., 20 de marzo 
de 1914. 
30-30 AURELIO c. Nú~EZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departa.mento, por la ley, hace saber: que 
en ti. audiencia. del día jue1es treinta del pre

El suscrito, Administrador de Rentas del de
parta.mento, ha.ce saber: que en la audiencia del 
día jueves catorce de mayo, á las diez y media 
de la .mafi&na, se rematará en la oficJna. de Ma 
Administración de Rentas, en asta públloa f al 
xoejor postor, el terreno cEl Centro,> denuncia
do por don Sa.nt08 Aguirre, de San Luis; que 
oonst& de 150 hectáreas y 253 metros cuadrad:M, 
de las cuales 40 hectáreas son ptopias pata. la 
agricultura y valen($ 180.00) cient<:i ochenta pe
sos, y el resto de 110 hectáreas y 253 metros cua,.
drados, valen ($ 165.38) ciento sesenta y cinco 
pesos treinta y ooho cer.tavos. Siendo el valor 
total de este terreno, de ($ 345.38) trescientos 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho centavos. 
Lo que se avisa a.l público en demanda de u .. 
cltadores.-Santa Bá.rbara, 11 de marzo de 1914. 

S. p A CHECO B: 
... 

sente mes, á las dos de la tarde, se rematará al El sU!!Crito, Administrador de Rentas de ei;te 
mejor postor, en esta oficina, un terreno na.cío- depa.rtí&mento, ha.ce sa.ber: que en la. audie~ 
nal denominado cLos Teja.res,> sito en jurisdic- del día miércoles diez y siete de junio próD.ipo, 
ción del pueblo de Concepción de 1\-Iaría, en este á. las nueve de la manana, se venderá en eSta 
mismo rlt.nart,ament,o, compuesto de cuatro m:ll oficina, al mejor postor, el terreno denunc~o 
quinientas ocnenr.a. y SJetc necui.r~ di~ y z:Uti- 'con el 110.mUre de c:J u.ulapal,> sito en j¡;.¡·;;;,;;.io-
te áreas y noventa. y seis centiáreas, cuyo terre- eión de Ara.da, de este departamento, el cual 
no es propio para la crianza de ganado, pero tué denuncia.do por los senores Jesús Al varado, 
existen algunas zonas á propósito para la agri- Blas Carballo y Gabriel Funes el 20de119ptlem
cultura1 y ha sido valorado así: novecientas bre de lSM, Y seguidos los trámites en. el pr&
heetárea&, cincuenta y elDco área& y ochenta y sente a.lio á solicitud de Blas Carballo .. , Su •• 
seis centli'.reas, á eu&tro pe.sos clDeuenta centa- renslón su~tftei•l es de ns heetáleas, 39. áreu 
vos cada UD&, y el resto, á un peso cincuenta. y 35 centiáreas, de iaa cuales 50 heetáreas 1»-
centavos.-Cholutfl<'.11, 3 de abril de 1914. rresponden á la 2' clase y valen (9 225.00) dos.-

FRANCISCO MARTÍNBZ R. cientos veinticinco pesos y el resto vale (9 552.60) 
quinientos cincuenta y dos pesos sesenta centr.-

REMA. TE vos, siendo su valor total de<• 777.60) seteel•n 
_ tos setenta y siete pesos sesenta centavos. U> 

El suscrito Administrador de Rentas de este que se avisa al póbl!oo en demanda de postores, 
departamen~ hace saber: que para el remate conforme al artículo 16 de la Le1 Agraria vi 
en asta. pübJ.i~ ae! retreoo denomillado cLosj gcute.-Santa. Bi~~do•.:, lG d.! abril de i:>:~. 
Planes,• denunclado por el Presbítero Juan B. S. P•CldOO B. 

1 
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842 REPUBLICA DE HONDURAS 

ESTADO 
que demuestra los Ingreeoe y Egresos habidos en lae Oficinas de Hacienda de 
' la República, durante el mes de septiembre de 1913 

Sahfu tU&toior ••.. 
Renta Aduanera. . . . 'I 1 ::··········· "'''.237'3AJ' .tl8 

de Aeuardlente .. 
.. Llcor&B ... 
.. Pólvora •... 
,. Salitre. .... 
.~ Puros •.......•.•..•...••.•.... 
., Papel &llali.o. ... 
.• Timbres ... . 

Jmpu~st.o Pecuario .. . 
Correo.: ..•....•...........•....••..•...••••...... 
6:~~~~~~ª~ ...... .. . . ................. . 
Pa~ Oe Aduanas ••... 

~~~=ióñ'd0' 'ó&ñMió~~--: ::·: .. ' .. ,., 
Extracctdn .. 
Muelle ....................... ···"··········· 
Producto de Tlerru .. . 

,. Consul&d.Oe>... . .. , , • , ••..••••••... , 
huvrenta N~on&l ... 
Encuadernaefón Nacional .. . 
Jitontepfo, n ............................ . 
Irurresos Evel:lW&l~s .. . 

'fltédlt.o Pliblleo.-lncorp0ración ...•........... 

~·~!3:~~~eifu.é»Ci&: ·. ·.:: ·.: ·.-.:::: ·.:::: ........ : 
Pré11~iio!º.8.~~~~. ~~~~1~.~:: '. ....•. 
Agentes Corres.PODS&les ... 
0..mblos .... 
Hospltt.I del Nort.e .... 

J"unt&dé ~:n<f8~~::::... . 
~'Oró ......... 1, ••••••••••••••••• •••••••••••• •••••• 
T~rerfa Gener•I de Caminos ... 
Pieles Cu · : . 

, A Contratas .. ,, 
aras ... . 

a ........... . 
rtas ....... . 

Bum&. ............................... . 

l!t;l.006 ' 15 

"' 00 3.603 87 
:?3 ~ 

1.518 50 
7 .783 13 
4.088 51} 
lo!.671 00 
$.430 18 

10.Sf8 20 
4.~ 13 
6.S10 ~ 

"" .. 1.011 48 
, .. 00 

6.6i9 96 

"º " 114 00 
J.OSR 11 

U! 56 

"" " 43.00G 92 

...... i:088· º'8 
S.000 00 
... 00 

J28.9d6 42 ,,. .. 
6.118 13 
l.S96 90 

"' 10 
"" 18 9.12! 86 

28.!US 6' 
l.BlltJ 98 

.. 00 
3.l!DO 00 

lJ.'60 34-
3'9.Ma 93 

267.3'8 47 

t.358.298 1S 

Re~.ta~~1ª~1i:~~~::::::.-:::.-::.:.:::::::::::::::::::'.::::::: 
,, Salitre ... 

ImPUjJJ~~;;~:~~~::::: ::: :: : : : :.:: :: ; : : : ; ; :: : : ; ; : : : : ; : : : :: 
ri&~º;:E::::L::;;;:;;;·;.;:;;;:ii:::;:::::~:::::::::::: 
Ramo~~ y~~~ra':<:~ón ............. ::·::.:::::::::::::::::::: :::: 

,, Relaciones Eztet1ores. ............................ . 
.. Instrucción Ptlbllc& , ...... , .•• , , •.. , ....• , • , ..... . 
.. l'omento y Obras Pábllc&S , ... , ................ , .. . 

:· :: ~~~r::1..~~.~-~~·:: .... :::::::::::::················ 
Cr~lto Ptibltco.-Amortlzacl6n .............................. . 

Giros Postales .... ~~-~~~~::.·:.:::::::::::::::::::::::::::: 
Fondo de Beneftoencla., .. 

.. lnstruccl6n Pábllca •... 

~ª\~~~~~~~~~!~~·::::·.-.· ::.·.· :::: :::: :::: :::::: :::::: :::: 
HosPftal del Norte.... . .......................... . 
~~~e~fa ~:1~~::1 de ·c&üi"úiOS:::: · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · 
Tesorería de Agua y Luz EJktrlca ......................... . 
5" oro, Banco d.e Honduras., ..... ,,, .........•......... ,., .. . 

Saldo J>ar4 oetubrt: ..••..•.....••.••••••••.•••••••••••..•.. 

Suma ................... . 

Oficina de Centralizsci6n de Cnenta.s.-Teguci.galps, 6 de marzo de 1914. 

l.4!12 
3l.tU7 

"" "' 
121 
462 

'" 52ll 

""' "' "" 9 
' 

61.143 
13.371 
7.8'6 .. .... 

52."5 
1'3.559 
27.457 .... .... ----······ ... .,, 

91 
12.815 ... 

112.170 
25.~ 
39.935 
1.204 

973 
M.tfR 

J .J.'U 
9.2R2 
6.:?5!'1 
6.00) 
2.062 

"º 11.MiO 
2.MP 

l!).'i.347 

"' " 26 

"' 60 
03 

"' "' " .. 
" .. 
00 .. 
73 .. 
"' " .. .. .. -

·55· 
00 
00 ,. 
16 
ll 
13 .. 
" "' 1~ 

" 00 
32 
00 

" 27 
67 

36.l.B6 70 

646.(ijO 111 

233.'311 11 ----1.358.291 IJ 

V? B9-S, HERNÁNDEZ Y HERNÁNDEZ. EvarÜJto Matute ZW,.iga, 

El lntraserlt.o, Registrador de la Propledad cu"'" llmltes son: al Norte, potrero del com- por carecer de titulo de dominio escrito, de !al 
Inmueble de este departamento, hace constar: prador Torres; y al Sur, Este y Oeste, estero Inmuebles siguientes: un terreno oompuasto de 
~·don J"O&qufn Salinas presenta hoy, 4 lasd<ls marltlmo. Y careciendo de anteeedente lns· dos porolODe$, pt•rfeetamente cercadas de ple
ie 1& tarde y para su tnserlpclón, !& primera oo- crlto, al pdbl!co se hace saber de conformidad dr., zanjo, alambre y barranco natural, sltaldo 
pi& de la esorlt11111 pública de venta de un ran- con el articulo 2.322 del Oódlgo Ch•ll.-Nacao- en Santa Anita, Jurlsdlcclón de Ooncepcl6n, da 
flbof sito en esta. ciudad, de ocho varas de Ion- me, 19 de septiembre de 1913. este departamento, la primera se compone OCDO 
gttud por sets de latitud, de maderas rollfzas, 25-25 Flra:adN LAINEZ z. de cincuenta manzanas de e:rtenslón, cnltlnda 
paredes de estlcóo, techo cubierto con tejas, de zacate artificial y natur&! y cafia de 111loar, 
eolar acotado con alambre, siendo su extensión y Hmitada: par el Oriente, oon terrenos dedal 
una manzana1 PoOO más ó menos, cultivado con El infrascrito, Registrador de l& Propiedad Da.río Portillo y sucesión de Fernando-Obhlcbi-
zacate arttftcla.l de pard. Y con algunos á.rboles Inmueble del departamento, hace saber: que el Ha, río Lempa de por medio; al Nort,e, ~ 
frutales de coco, mangos y mara.nones, hablen- Abog&do don N~tor Colindres Zúnlga, mayor nes de Inda.lecto Va.lle; al Poniente, oon ftP 
cJo al trente del ranOho un árbol de mata.pa.lo. de ed&d, casado y de este vecindario, ha presen· de la sucesión de Florentino Valle. Luisa del 
El inmueble referido linda: p()r el Oriente, oon tado hoy á las diez a.. m., para su inscripción en mismo apellido, Antonia Pinto, potrero del prrr
la:dalle de El Tejar, solares baldíos de por me- este Registro, la primera copia de una escritu- sentado y de Jesd.s Pinto, ca.lle de por medfo;f 
dio; Hl Poniente, con rancho de Macaria. Porti- ra pública. otorgada en Salamá el veintiocho de al Sur, con terreno de don Ramón Arit&, den
llo, calle de por medio: al Norte, con el río; y al 1 octubre de mil novecientos trece, ante el Juez tro del cual construyó una casa de adobes, ca
Sur, con casa de doí'ia Nicolasa Lagos. Dicho de Paz de aquel pueblo, en la que consta que bierta de tejas: la segunda porción, contigua' 
inmueble fué comprado por el seí:"ior Salinas en don Domingo Zela.ya vende al senor Rafael Ma.· la anterior, se compone corno de doce á catomt 
cien pesos, que recibió la vendedora doi'.ia Emi- tute, por el precio de cien pesos, que confiesa manzanas, cercada como la anterior, de paltiO 
·ua Valenzrtela, quien otorgó á favor de Salinas haber recibido satisfactoriamente, un solar de natural, limitada: a.l Oriente, con la prtmell 
la. eSCl'itura pública de venta en esta cjudad, el vetntieinc.o varas en cuadro, s1to en la esquina porción que se describió anteriormente, calladt 
~artes diez de rnayo de mil ochocientos noven- sur y Poniente de la plaza principal del pueblo por medio~ al Norte, con po~..sión de Ant;Oail 
ta y ocho, autorizada por el Juez cartulario 29 cte Salamá, donde se encontraba una casa arrui- Pinto, también calle de por medio¡ al PonieDW.. 
de la. misma..--Choluteea, 23 de febrero de 1914. nada, cuyos límites son: por el Norte, la plaza con la de Benito Arita; Y por el Sur, con ladt 
25-25 JosÉ DE LA P. JOYA. J expresada; Por el Sur, casa y solar de don Gre- don Jes11s Pinto. Un terreno de veinte m&Qll-

t!óuno L.~14ya y OtH14 .n.hsa v. de Lanza; por ~1 ....... ...:. ~"' v.,.¡..a. .... ~.:i.doU, ...;, ... .uu1.1..&~.u ... uu111.7.i.~, .. en

Orientie, con el Cabildo MunicipaJ; y por el P<r jurisdicción, cercado de piedra, zanjo Y balJ!ID"" 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad niente, calle de por medio, casa y solar de doíla. co, propio para la. agricultura Y crtanr.a de P' 

Raíz del departamento, ha.ce oonst&r: que hoy Petrona Troches v. de Meza. y no habiendo nado, y llmltado: al Oriente, con tenenadeil 
· 4 las dos de la. tarde el sellar don Eloy Torres antecedente inscrito de la propiedad vendida, sucesión de Pedro Bocanef;?ra, calle de por• 

preseata, para sú inscripción, la primera oopfa se hace saber al pd.bHco para. los efectos del ar- dio; al Norte, terreno de don Joaquín PlDtilP. 
·de una. escritura pública otorgada. en Goasco- tículo 2.32"2 del Código Civil.--Juticalpa, 13 de y 'sucesión de Francisco Corleto: al ~ 
rán el dfe. veintitrés de octubre de mil nove- febrero de 1914. con terreno de Sa.tllrnino Pin~ Y Manuel v: 
cientos once, ante el Juez de Paz de aquella. ~1· 25-25 ANDRÉS FELIPE DiAz. divieso, a.ntes de don Eleuterio Pinto, caJJe 
Uá., don Cesáreo Espinal, en la. cual consta que por medJo; y a1 Sur, con propiedades de dCID 
la ~efiora Apolonia Hernández vende al sen:or José Muñoz, Ciriaco Erazo y \.,.ii:ente VIUecia.1 

'Elóy Torres, par la suma de cincuenta pesns 
1 

~l infrascrito, Juez de Letras de este de par~ f antes de Jacinta Bnjórquez, calle de por;:':. 
~ plata, una acción de terreno protndivlso. sito ta.mento, hace saber: que don Domingo Rosa, Lo que se hace saber al público para.1os 

en Los Amates, jurisdicción de Alian1.a cerca de setenticlnco a.ños de edad, casado, agricultor Sel articulo 2.J22 deJ Códi~·o CiyJJ.-()oOt,ef9'"' 
do de alambre espigado, el cual posee en u.~i,'in y de este domicilio, se ha presentadoá esteJuz~ 1 que, :J de marzo de ltllt 
de sus cuñaílos Pab1o, Cirilo s )fatiann Pararf a, gado solicitando se Je conceda. título supletorio, 1 2J-. 25 J. M• C.~ 
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CENTRO AMERICA 

DEMOSTRACION 
de los ingresos Y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de septiembre de l9i3 

OFJOINAS 
Saldo 

anterior Ewresoa A':1:tºug::a DEPURAClON DE LAS RENTAS 

====;='ll==¡::ll===¡:: 
• ,>M.74!1·1~ -f 1 

In.rresos Totales 

~ 521.502 1 
71.0l2 

10..r.&. 
15.8&1 I 

lUl..208 
10. 6!lá 
Rl.9'b51 
18.1~ 
13.3'2 
12.~ 

120.401 l ""·"" '" ~ ira::! 1~ 
47.ts.i>flO 
26.110 u 
32.610 39 
5.492 70 

!13.á30 98 
3.6~ 19 
2,2T,JZ2 
1.408 03 
2.00i 01 
4.103 2! 

236.890 M 
Renta Aduanera ................ ,. .. 1 

8e deduce: Gastos ................. . 151.B:U 
lfl.178 12.611111 

113.561) 57 
10.49() 

Renta de All'U&rdlente . . .. . . ~82.006 ii Uti .OOff 
H.16.'J 
!l0.132 
13.400 
15.180 
15.81!6 

87 .8f;7 
12.001 
12.276 
11.Till l!l 
7.815[~ 
9.403 45 

13.9U1 8' 
H.17121 
9.1'1\tla.t 
9,88,11" 
1.564 "1 

16.l«l 

Se deduce: Contratistas, sueldos, 
honorarios y 2'&.Stos.... 31.6lí 4~ 150.388 ... 

~--
Renta de Licores .................... ~ ilt4

1 

Se deduce: HonorarlOli . . 20 
----1-7 .lle! 

9.1~ 
17 .219 
15. 717 
8.9001 
9.lllo7M 
1 .... 

19.584 
17.9' 
7.510 

R.301 
9.859 

18.896 
J9.410 
1:i.o.'la. 
10.007 
8.700 

21.127 
Utl23 ..... 16. 71M 1 

1.565 5 

... ,,. ..... 
4..98110 
4.6.'JJ 31 
3.:?U AA 

172 "' 1.135 9'.? 
4.9!11.S96 
1.419 216 
2.132 3D 

Renta. de Pólvora .............. ,, .... 11 3.tl03rfl7 

Se =~:. ~~~~~~-~-~~.~~~.ri_os .~ r-- 2S-"\~ 
RentadeSa\ltre.............. .. .. 1$ 2:i'i'~ 

Sededuce: Honorarios.... 11 

...... 
22 ---1-

Renta de Puros...................... 1.67~1~ 
Se deduce: SueldO!i7 honorarios. 12~!~ ...... 

f--
• 1.000.181 

267.3'8 4 
lll.368.238 I ~Ul.'197 - " 288.tsa 00 ........ Renta. de Papel Sellado. .........•... I'-- 1.1sai1 

Se deduce: Sueldos 7 honorarios. _ ~1~ 

IS t.5.238 t 
Rentt.deTitnbres ...••.••..•.•...... I' 4.ae.s11~ Se deduce: Sueldos 7 honorarios. 2:12¡~ 

Impuesto Pecuario .................. 11 8.s1i!1~ Se deduce: 3ueldos 7 honorarios. á28
1
42 

º~~Tedüce: s·ueiiiOS Y 'hOiió~&rtos: ¡¡--5.~I~ ---1-
Te~fJ~~·:·süeidrni'Y'hbñOr.:¡.jQS:' 1º·~!~ 

~-¡-
Papel de Aduanas ................... ~ 6.31013 

Se deduce: Sueldos 7 honorarios. 350¡!_ 

1~:ce;·sueidOs Y 'JiODó¡.arios. 11 16~ 

..... µ ... ~ 

..... 

10c=.::e8:~;::::'.:: .. : .. ::::: 11 
43·o:J •1•.m.• 11 ...... !!< • ____ ,_ 

Oablecramas ..................................... ¡ .. , ........... ·· 4
1
1• ~ .. 

1
:i 

Exportación de Ganado...... .. . ... . . .. .. .. . ......... , .. 
Extracción ., .. ............. ............ .. ...... ...... .. ·~1$4., 
Muelle................................ ....... ..... . .. .... .. .. .. .. 6. !!!;!: 
Producto de Tierras........... . .... . .... , . . . . . . . . , ......... , . .. 1 12 

.. .. Consulados............ .. ll480~ 
Imprenta. Nacional. .............. , • .. . ... •.•.. l.w. 
ii~:oo~To1:nN.~~~ .. ::~~~~~~::::.. .. . . . ........... i.. . . . . .. . . . . . . . ·-

Bum a de las Renta.s Depuradas. 
EÍf !-!P'.:rec&: Saldo en 19 deSetbre ... . 
Crea.ito Ptibllco.-lncor@raclóo .. . 
Movimiento de Ouentaa Es.Peclale1 

acreedoras ......................... . 

se dJgi':~·oast.oa·deY~"ViCiO'P·d: 
0:1\fto· · Piú;itCO~ ::oon :;e¡.stóñ::::: 
Movimiento de Cuentas Esi>eclalel 

dndol'aa •••••••••••••••......••...•. 

8aZdo l)M(I. ~ •••••••••••••• 

' lt--::--1::: 
............ ¡ .. 11····267:~1~7. 4S9.40S09 

. ! "'·'"'¡' 
1 

""·""~ 
: 1 :=~~; [ .••. 

~::::~ .. -.:::. . .... :-.::~~ l.:~ ~ 

...... 111< 

Oficina de Centralizaci6n de Cuentas.-Tegucigalpa, 6 de marzo de 1914. 

V9 B9-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. Evarist-O Matute Zimiga. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el sefior 

· C&lb:to Toledo ha presentado hoy, á la una de 
1a tqie, para su registro, la primera copla lle 

• 1111& escritura otorgada el dieciséis de abril de 
. mu novecientos trece, ante el Notarlo Pll.bl!eo, 
. Abopdo don Antonio M. Rosa, Por la cual don 

Cl.rlos Agu!lar vende al presentado, por la suma 
.ele doscientos cuarenta pesos, -..1na ti.nea cultiva-. 
da de catetos y árboles frutales, como de media 
manzana. de Gxteuslón, .;n¿ en el lugar denomi· 
nido Timas, ejidos municipales de esta ciudad, 
llnclante: &l Oriente, eon fincas de Pedro Gon
dlez f llllceslón de Francisco del mismo apelli· 
fo; por el Norte, eon la de Ramón Cruz; Por el 
l'mlente, oon la de Calixto Toledo; y Por el 
'lar, con el mismo terreno y sucesión de Fran· 
-claeo González. Y no habiendo antecedente 
lnlorito, se hace saber al ptlbl!oo para los efec
b del articulo 2.322 del Código Civ!l.-Oco~ 
»eQ.ue, 3 de marzo de 1914. 

15-26 J. M•C. C1rnz. 

saber: que á las ocho de la mailana de hoy se h& 
presentado, pa.ra su inscripción á. este Registro, 
la primera copia. de una escritura pública auto
rizada por el Juez de Paz de la isla de Utila, el 
veinticinco de junto del afio próximo pasado, 
por la que consta que don Carrol Thompson 
vende, por Ja suma de doscientos pesos plata, a\ 
don Alfredo Morgan hijo, dos lotes de terreno, 
constante el primero de dos manzan&St situado 
en el lugar llamado cTerctana,> en la referida 
isla. d~ Ui.i~a., 1iwi~ .. ~v . .J l:\v,.liC1 \NLI. propiedad 
de don Timoteo Morgan; al Sur y Oriente, con 
propiedad del mismo Alfredo Morg&n hijo; y 
por el Poniente, con propiedad de don Tlmoteo 
Morgan; y el segundo, situado en el lugar lla.
mado cM1dle Pasth,> constante de un acre, 11· 
mitado: al Norte, oon propiedad de don Amos 
Howell; al Sur, con propied&d de don Salomón 
Thompson; al Oriente, con prop1edad de la mor
tual Wa.rd Morga.n, camino de por medio; y al 
Poniente, eon propiedad de don Richard H. 
Rose. Y no ha.btendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código C!v!l.-Ro&tán, 24 de febrero 
de19H. 

Ramón Alcerro castro, Registrador de la 
Propiedad de este departamento, hace saber: 
que le ha sido presentad&, para su inscrtpción, 
la. primera copta de una escritura pública auto
rizada el dfa de hoy por el senor Juez de Paz de 
lo Criminal de esta ciudad, don Gonzalo Bo
quín, en la cual consta que dona Rosa .Montes 
vende á ~'rollán Maldonado un tapial de ado
bes, ubicado en un solar de treinta y uui 10 va
ras de largo Por veintidós y media de ancho, 
teniendo el t&pl&I once """"'de largo poi siete 
de ancho, unido &l Clllll h&7 uaa medtagua, todo 
4entro de los lfmltes siguientes: al Norte, coa 
la l~lesfa de Laman!; al Sur, con eua de Ros& 
Canales; par el Oriente, casa de Juan Angel 
Bulnes; y por el Poniente, casa de Stnfol'OI& 
Ruiz. Dicha propiedad la adquirid la sellon. 
Montes expre....ia, por haber1' comprado A doa 
HU&rlo Rubio el ano de mil noYecieotos cuatro, 
siendo el precio de la venta la suma de olen pe-
808. Lo que se publica para los fines del articu
lo 2.322 del Código Civil.-Com&Jagu&, 4 de 
mano de 191~. 
25-26 B. ALClllUIO C. 
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844 REPUBLICA DE HONDURAS 

-
BALANCE 

de la Oficina de Centralización de Cuentas correspondiente 
al mes de septiembre de 1913 

El infrascrito, Registrador rle la Propitd 
de este departan1ento, hace saber: que el 9/el'llJ. 
Ctrlaco Erazo ha presentado hoy, á la una de or 
ta.rde, para su registro, la ~rhnera copla de u la 
escritura otorgada el veintiuno de marzo de: 
novecientos flle1, ante Pl Juez de Paz de loOt 
vil de esta. ciudad, Notario Pt1b1tco por tnln~ 
terio de la ley, don Gutllermo Erazo1 por l&coal 
dona Paula Portillo vende al presentado Po 1 

Balance de Prueba B11.lancn de ~urnas Balance de Saldos 

CUENTAS: 

11 
HABER. DEBB DBBE 11 ..... ' r & suma de cincuenta pesos, un derecho ele tierras 

Dtreccl6n GliPraJ de R ntas f 510.051 "4 ~ 5'..'ll.1'-IB 1 ~ I 118. 'i 1- a 1 O"I j?P C.4 ~ 
Aduanade mava1a 77.í!0205 93 ralfl¡•~ -~ lft ~·:¡f5 

.. uerm Cortés··· 1~:~ ~~ 1 ~~·~ 1 : r "'::~ ~~ 22 ;oo zi 
•• ru¿.~· 11~·!ocr- 11:.'> 3Dl\41'l! *':i.:,:,11 

aoatá~~~. . . . . 10:~ 00 10 4•\0 ~.041 l J¡, 36,~)f 
A.dmlnlstraelónde Teguclg-allll'- ~J.fl'Q51 A7 í H6.02:? 9 143141" 

.. coma agua. HL1!l54! l~OOJl;i( Zi. 254i~i 
El Paraíso. . 1a.:#2¡;¡¡ 12:.. 61~1 21).1111 ~-• ~S1f1 
Cboluteca.. 1:!,5.'Y'M 11 791 ¡;1 :-H.000 I"' ~

1
1,, 

'11 :-.re1~ 1Rs20 15.4.'16 "'""""' 
}.!Paz " 9.1!13~ 943.ff llol.ll'IS J873ej4-
0lan ho Jj .:!HI' 13 9151'4 32. 1 27 886 61 
s. B bar 15.747 2 14 771 24 Cl2.74l 11 2Ñ 1038:-
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proindivtso en la montaf'ia denominada. VolcAo, 
de C&yaguanca, de esta jurisdicción, cuyo dere. 
cho será como de manzana y media de exten
sión, inclusive un rancho, Hn<lante: a\ Orient.e, 
con poseclones de los Dubón: por el Norte, con 
terreno de Ercfculo y Andrés Díaz¡ por el Po. 
niente, con terreno de don Manuel Rernández· 
y por el Sur, con el de don Anastasia Saatos. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los fines del artículo 2..322~del 
CJdigo Civil.-Ocote~que, 0 de marzo de 1914. 

25-25 J. Mª C. CRuz. 

457.002 09 
292.41140 

472 a'I El jnfra.scrlto, Regjstrador de la Propiedad 
fl. 2~ ~Ó de este departamento. hace saber: que el se.not 

1j:~1~ Clriaco Erazo ha presentado hoy, á Jas dos de 
s.1as33 Ja ta.rde, para su registro, la primera copi&de 

1~:~ ~ una. escritura. otorgada el doce de febrero de mil 
2Z·iffii f2. novecientos once, ante el Juez de Paz de lo Ot-
12:oo;, oo vH de esta. ciudad, Notark> Público por la ley 
A'.~ru~ don José :rtfuñoz, por la cual '.lün C<i.rlo.'> B:1ri~n: 
rn.~~ tos vende al presentado, por la s1Hna de cin· 

IH1 551 cuenta pesos, un solar situado en el barrio de 
1·m U. San Andrés, de esta ciudad, de vcintiachu varas 
i.M~ ~'¡de ancho por cincuenticlnco de largo, cercado 

53.08391, de pifia y brotones en parte, lindante: al Orien· 
~:~ i? te, con solar de María A velar: por el Norte, con 
1~~:m: ca.aa. y solar de Miguel Gutiérrez, calle de par 

medio; por el Poniente, con sola.res de lJrban& 
iR1.21332 Y Rosa.lía. Barrlentos; Y al Sur, con repasto de 
298.453 l:J don Domingo Rosal. Y no habiendo antece-
131.4!l'2 lO dente Inscrito, se hace saber al p1\b1ieo para Jos 
4M.409 !S efectos del artículo 2.322 del Código Civll.-Oeo-

19306 tepeque1 5 de marzo de 1914. 
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sil\\@ s1R.1a11 1280 El infrascrito, Registrador de la Prorfedld 
__ ,,J· .. !!!9

1
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19·~7 · · ·· ~:~~,f~ de una. escritura pública otorgada <'0 e.~r.¡¡ ciu· 
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de cincuenta pesos plata, una casa sita en el ExPoSi 6n Panamá-Pa("ifico. ·· · ...,,..... i' :J:520j~ '¡1v 
BU! .. L. Y u. Emts16n... ··· ... · .. ·.·.·.·.::: ·: ::

1

:: --139.948-I¡,'·_"-.· 1~:~11:, Barrio Arriba de esta población, ile diez varas 
N w Y rk and Honduras Rosario [M 

95 7~., de la1go por seis y media de ancho, con un 00-
Saldos P ddlenWs.. . ... . ......... -

1 
Mtnlng- e • i-· ----:\::- 1--:-- :---- r--,· _:..__'..: ~ rreOvr al Oriente, montada sobre horcones, en-
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Oficina de Centralización de Cuentas.- Tegucigalpa, 6 de marzo de 1914. 

VQ B9-S. HERNÁNDEZ y HERNÁNDEZ. Ei·aristo Matute Z1lniga. 
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El infrascrito· Registrador, hace cons~ar: ~u.e¡ El infrascrito Regjstrador, hace saber: que 
~- '.•Hip(tlito Díaz ha presentado, para. su 1nscr1p- Regino Díazha presentado, para su inscripción, 
•• .ción, el testimonio de la ~scritura. pública de el testimonio de la escritura de compra de un 

compra de un teneno que hizo á E01iliana J)íaz, 1
1 . . . . . 

·'de seis manzanas de extensión, sito en San Es- terrenito que hizo á Em1hana Diaz, situado en 
i • teban, jurisdicción de San Antonio, y cuyos lin-

1 
•.repoaca. jurisdicción de Ss.n Antonio, y cuyos 

deros son: al Or\ente, terrenos de los herederos'¡ llnderos son: al Sur, con terreno de 1os herede· 
de Rafael Ayala y Cecilia Alemán: al Sur Y Oc-! ros de Eustaquia Cortés; al Occidente, terreno 

1 ctdente·, ,terre•o de Juan Díaz: Y al Norte, te- 1 de Gre~orio Ayala: y al Oriente y Norte terre-
tfe'tloS'{\e Escolástica Mendoza, Juan Díaz y\ . , . , ~ ' 

1·visitación castro. Lo que se pone en conocí - j nos de R.a1mundo Zelaya. y !' austino ilendoza. 
miento para los efectos del artículo 2.322 del. Lo que se pone en conocimiento para tos efec
CódigoGivil.-La-Esperanza, 14 de marro de 1914. ',tus del arth::ulo 2.322 del Código Civil.-La Es-

1 ptra.nza., 14 de marzo de !914. 
25-25 A. CABRERA. '25-25 A. CABRERA. 

cada en un solar de vejnticinco va.ras de Orlen .. 
te á Poniente por trece de Norte á Sur, &iendo 
sus límites: al Norte, solar baldío y casa de I.6-
dislao )feHa. mediar'rlo calle: al Sur, solar 1 
casa del Ltcenclado Salomón Banega.s; al Orl8D .. 
te, solar de la casa de V"'"alentín Alvarado G.¡ Y 
al Poniente, casa de Felipe Auceda, mediandct 
calle. Y careciendo de antecedente inscrito, al 
público se hace saber para los ~fectos deJ V" 
tículo 2.322 ffel Código Civil.-Nacaome, 9 dt 
marzo de 1914. 
25 - 25 FEHMfN L.AiNEZ Z: 
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